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ta 6729

Ofirinl
de las Baleares

Las leyes oaligarán en la Peníasula, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgadón, ai en ellas 
no k  dUpusloxa otra cosa. Se entiende hacha an proaulgacíóa el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la G«de,

Las leyes, órdenes y anuncioa que se manden pablicax en los Bo l s t ¡n ii OnctALBS . 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editóseI 
de los mencionados periódicos. (R. O. d< 6 AMl di 8839)»

adecuada para organizar y establecer 
en las agrupaciones de montes su pro
pia guardería, en número bastante y 
con distribución apropiada para ase
gurar especialmente la creación, res
tauración, mantenimiento y mejora de 
las masas forestales, eegu la Ley en
comienda.

Fijará el Ministerio de Fomento, en 
consecuencia, el número de guardas 
que deba asignarse al servicio de cada 
comarca ó agrupación de montes, y los 
irá destinando al mismo, conforme sus 
medios y recursos lo consientan.

Entretanto atenderán los propieta
rios con su guardería á todos los servi-

y la ocupación del monte consignándose j Se reducirán estos planes á presu- 
en la Tesorería provincial que corres■:j puestos razonados de apertura de ca- 
ponda el importe de la diferencia, á las I minos, cuyo carácter de vías forestales 
resultas del acuerdo firme que sobre el I de saca lleva implícita la obligación de 
particular adopte de Real orden el Mi- I proyectarlos con sencillez extrema y 
nisterio de Fomento. I con la mayor economía posible.

Las transmisiones de dominio de mon- I Oyendo á la Junta de Montes, acor
tes sujetos por Real orden á expropia-,I dará el Ministerio da Fomento lo que

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que I ción en cualquiera de los casos enume- 1 estime procedente. ,
Dios guarde), S. M. la Reina D.6 Victo- I rados, no limitarán en modo alguno el | La red especial de vías (sendas, 
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el | ejercicio de este derecho del Estado. I carriles, arrastradores, etc.) necesarias 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai- I Todas las obligaciones de pago que 1 para el servicio y aprovechamiento pe- 
me y D.a Beatriz, continúan en Sevilla I puedan por este concepto pesar sóbrela i culiar de cada monte se estudiará, pro- 
sin novedad en su importante salud. I Administración, quedan sometidas á la I yectará y trazará en los respectivos 

De igual beneficio disfrutan las demás I condición que establece el articulo 11 I planes de repoblación ó dasocrátícos y 
personas de la Augusta Real Familia. I de la Ley. | á cuenta de ellos.

tn /7 7o Fphi-pvn\ I I Al proyectar los caminos principales I cios de la agrupación, y cuando la Ad
ace a । TITULO IX I para el servicio de la agrupación, se I ministración forestal haya cubierto el

c o n s e r v a c ió n  y  me jo r a s I establecerá su mas conveniente enlace | número que le tenga asignado en su to- 
. , I con las redes de cada uno de los montes. I talidad, ó en mas de la mitad como mi-

Art 62. Para facilitar el éxito de las I Art. 64. Los viveros se establece- I nimo, organizará el servicio local de 
repoblaciones y constituir masas Jore^" I rán en cada agrupación de montes, co- I custodia y vigilancia, basándolo en los 

i tales de acclón protectora eficaz, la Ad- I territorio forestal con carác- I Reglamentos y disposiciones orgánicas
BEGLAiVIk íIv í 1.0 I ministración forestal ejecutará las que | fijos ó volantes, relacionando las I del Ramo.

provisional para la ejecución de la ley de I tome á su cargo, estableciendo en cada I necesiclades generaies de la repobla- I El número y residencia de los guar- 
Montes, de 24 de Junio de 1908. I cuenca, veniente ó comarca, ei o raen y cióü cun los quQ se hayaQ organizado das del Estado se fijará en cada agru-

, I sucesión de trabajos más apropiados I ú  organicen conforme al Real decreto pación por la extensión que según lasCONCLUSION (1) para asegurarlas y en las que realicen d0 12 de Septiembre de 1888, y aten. POüdicioPües del terrenol y lo®alidad.
Comenzará, en consecuencia, la ins- I los propietarios y la misma Administra i diendo siempre, para el mejor cumplí- I puede cada uno vigilar eficazmente, 

trucción de estos expedientes de expro- I ción dirija ó intervenga, procurar¿i siem- | miQU[o de este importante servicio, á I La dirección de este servicio en cada
píación por las operaciones dejustipre- I pre estaólecer y hacer que se guarde I i0 qUe determinan los artículos 28 y 47 I agrupación estará inmediatamente á
ció, partiendo de los datos consignados I orden y marcha de trabajos congruen- I de este Reglamento. I cargo de un guarda mayor ósobreguar-
eulas relaciones provinciales, cuya res- I tes con aquéllas, según consigna el ar- i q^adrá cada monte la de- | da de los del Distrito forestal, propues-
ponsabilidad es de los dueños, según I ticulo 24 de este Reglamento. , I Tensa posible contra incendios, pro- I to por la Junta local y aceptado por la 
consigna la regla 9.“ del articulo 8.° de I Prestará asimismo atención persis- l pUQSta eü ¡os piaüQ8 de repoblación y I Jefatura, sujetándose á los Reglamen- 
eate Reglamento. I tente al cumplimiento de aquellas accio [ dasocrádcos, comprendiendo las calles, I tos y disciplina establecidos.

El Perito de la Administración que I nes protectoras en los plaues dasocraci- I callejones y fajas defensoras junto á| Los estudios v nrovectos de construí-,
forme la hoja de aprecio de que habla I eos que formule ó establezca para cada I yiag fótreag> cuyo lrazado y apertura I c ón de casas forestales nara nue rme-
81 ámenlo 26 de la Ley citada de 1879, I mome, relacionando prudentemente las I gQ Q8tudiará en dichos planes, en com- I dan residir los euardas en los ^montes
será un Ingeniero de Cuerpo de Montes I operaciones de aprovechamiento en los I bínación con las vías interiores de apio- I ge incluirán en los de obras co-nDlemoni
al servicio del Estado. El que nombre más próximos, y encaminará el estudio vechamieüto ó explotación. t^Us de 1^^000^^
.1 propietario será designado libremen. —to de repoblaeiones E136rvicio de aylsoa por te. ^^d^te^^
te conforme ai articulo d-, del ReDla I mientus, en cada reD , I i¿grafQg ópticos y teléfonos, abarcará I En los nlanes dasocrátícos formados-nenio de Expropiación vigente. El ter- macón de agrupaciones naturales de aZ y ae r6. COXX ararliculo 6 » de U Uv se
cero que nomore el Juzgado deberá tatm y terra“^ lacionará con ei de guardería, median- I señalará el emplazamiento de las casas
¿ Estado 8emCr° L pTdk relí= 16 viviendas de los (ür6atales que convenga construir, para
«ei Estado. . I P I guardas y sinos elevado^ ó de mas ex I asegurar en conjunto el servicio de vi-La Administración forestal podrá co- I expedición y econo . - dAl.Armin-rA I tenso campo visual en los montes res- I giiancia y guardería en la comarca ó 
tuenzar los trabajos previos para el jus- I Estas agrupaciones las I pQctivos ó aun fuera de sus perímetros, I territorio v además se esoecificará
tiprecio, y acometer la expropiación de el Ministerio de Fomento ¿ Pro= 
cada finca en el momento que juzgue de las Jefaturas forestales respectivas, loa 0 riogi dtíbiiQ la8 c Pt6ü “ D^a
oportuno, después de dictada \Keal f“fmándose después para cada una de An,Pti6. E1 servicio de vigilancia, Ha de uno ó de mas guardas, según los 
orden, recabando para si el derecho de ellas en conjunto los planes de ejecución cugtodja dería d6 loa maulea de , ouaruas, egun ws
fixproDiar. pero en toda la tramitación, I de las mejoras que el articulo 1U de la i . nrnrñernra s a  dñsñmnpnará* I m . z ... , . ..Plazos, anuncios y demás formalidades, I Ley encomienda al Estado. 1 0 Por guardas jurados de los pro- también se indicará la ampliación ó
>o ceñirá puntualmente á lo que preeep- Art. 60. Se hará preferente para pÍ6;ano“doSe,eda^ modúicacioues que en casas existemes

la ley y reglamento de Expropia- I cada uuade dichas agrupaciones el es- | pogeed r dQ i g monte8. pudieran convenir para el servicio, sin
ción y I tudio de los caminos de saca principa- I Ponedoras de lo» montes, formar nunca en estos casos de montes

En los justiprecios ó valoraciones les, buscando su enlace más fácil y 2- por la guardería del Estado, 3ujetos al articu-o 6.° de la Ley, pro- 
conatarán explícitamente las existencias práctico con las vías regionales de co- aumentada en el orden, medida^y pro- yectos y presupuestos, evitando asi el
Maderables ÓPleñosas sobre que se haya mumcación, y dando á su trazado por P°rción que correspondan á las exigen- traspasar los términos de mera inspec-
* " ‘ objetivo esencial la comunicación de I Clab de sus servicios forestales y á la | ción, que el citado articulo señala á la

pueblos, aldeas ó lugares que no dis- amplitud de su dotación en los presu- acción administrativa.
pongan de otras, o en que las existen- puestos. Art. 67. Todos los Ingenieros al ser-
tes sufran habitualmente interrupción | Los propietarios comenzarán por I vicio del Estado dedicarán grande

crecidas de | mantener en cada agrupación de sus I atención al estudio de plagas y enfer-
montes la guardería necesaria para I medades que ataquen á las masas ar- 
atender debidamente á su conserva- I bóreas, investigando y determinando 
ción, objeto principal déla Ley, y para I los medios mas eficaces para combatir- 
cumplir, además, los fines de cusiodia.y I las, reclamando, siempre que fuere ne- 
defensa que directamente afectan al in- I cesaría, la cooperación dei Instituto de 
terés del propietario. I Experiencias técnico-forestales, que se

El Estado,, por medio desús Inge* I lo prestará en cuanto á ello alcancen 
nietos, recogerá la información local 1 sus medios.

KION DE U «ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

MINISTERIO DE FOMENTO

basado el cálculo,y antes de venñcar el 
^ago las comprobara la Inspección re
gional ó especial de Montes a que el 
justipreciado corresponda, con asisten
ta ó representación del dueño. I por temporales, nieves.

Si déla comprobación resultase mer- | arroyos ó torrentes, etc.
ó diferencia en menos de dichas I El plan de trazado de estos caminos 

Patencias, se deducirá su importe pro- I de saca lo formarán los Ingenieros, 
Porcional de la total valoración, y si el I oyendo sobre el terreno á los propie- 
dueño ó propietario no se conformase, | taños y pueblos á que puedan intere- 
86 Procederá al pago de la expropiación I sar, y haciendo constar sus observado* 

1 nes y deseos en la propuesta que ele
varán al Ministerio de Fomento,(*) Víase el B. O. ntims, 6726, 6727 y 6726.

M.C.D. 2022
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Femarán sobre el particular cuestio

narios precisos y sencillos para recoger 
la información local y adquirir antece
dentes y noticias útiles relativas á las 
plagas ó enfermedades más frecuentes 
ó mejor conocidas en cada comarca, y 
redactarán y publicarán avisos en for
ma muy clara y muy secilla, consig
nando y aconsejando las precauciones 
y los trabajos mejor apropiados para 
combatir el desarrollo de dichas plagas 
y enfermedades.

En general, atenderán los Ingenieros 
á este fin, cuidando de difundir el res
pecto á las aves insectívoras y de
más animales útiles á los montes y á 
la Agricultura, haciendo conocer su 
acción beneficiosa en el desarrollo de la 
vida vegetal en los bosques, arbolados, 
campos, praderas, etc., etc,

Art. 68. Para estimular el desarro 
lio de la riqueza forestal, se establece
rán enseñanzas prácticas de Selvicultu
ra y Ordenación de montes en las 
Granjas agrícolas en que sea necesario, 
cuando lo soliciten los propietarios de 
montes, Ayuntamientos ó representa
ciones colectivas agrarias, comerciales 
ó industriales de la comarca ó término 
respectivo.

Estarán siempre estas enseñanzas á 
cargo de ingenieros de Montes, y para 
que su carácter púolico aicaloe reali 
dad, se procurará esiab-eceria cerca ae 
montes en iratamieuto ordenado ó en 
repoblación, para que la enseñanza sea 
marcadamente objetiva y avalorada 
por el examen de los hechos y por la 
observación técnica, acertadamente di
rigida.

Para conseguirlo se realizarán ex
cursiones y visitas á los montes, invi
tando á ios Ayuutamien os y Ueuiros 
interesados en la difusión de la ense 
fianza á sufragar los gastos que se 
ocacionen.

El Ministerio de Fomento dictará en 
cada caso las disposiciones adecuadas 
al mejor cumplimiento de este serví 
cío, subvencionándolo cuando sus re- 
rursos autorizados lo consientan, y 
atendiendo siempre á los gastos que 
motive el personal técnico, auxiliar ó 
guardería del Estado, cuyos servicios 
serán gratuitos para los dueños de 
montes ó personas y colectividades in
teresadas en las enseñanzas forestales, 
como todos los análogos previstos en la 
Ley.

TITULO X
PLANTACIONES NO FORESTALES 

Y PARCELACIÓN DE TERRENOS

Art. 69, En Jos montes ó terrenos 
de la zona protectora, tanto cataloga
dos como incluidos en las relaciones 
provinciales, de extensión no menor de 
100 hectáreas, que estén desprovistos de 
arbolado, y cuya situación en cuencas 
bajas y secundarías no entrañe un in
flujo decisivo en el régimen hidrológi
co, ni en el afirmado y sostenimiento de 
las tierras, podrá sustituirse la repobla
ción con especies forestales, por planta
ciones de arboles ó arbustos de cultivo 
y aprovechamiento diferentes, según lo 
autoriza el articulo adicional l.° de la 
Ley.

tierán para ello condiciones precisas 
las siguientes:

1 .a Que la Junta local de Conserva
ción y fomento de montes protectores 
acepte la sustitución, estimándola com
patible con los intereses económico fo
restales de la agrupación, y con ia in
tegridad de las funciones protectoras de 
sus montes; y

2 .a Que ios dueños se obliguen á la 
reversión de los terrenos al cultivo fo
restal en cualquiera de estos casos:

a ), 8í abandonan el cultivo ó dejan 
de practicar las operaciones contenidas 
en el plan aprobado por el Ministerio 
de Fomento, durante dos años,

6 ), til quedase notoriamente eviden
ciado, cuando se produzcau grandes llu
vias 0 temporales, que el cultivo adop
tado es nocivo, perjudica! ó ineficaz p®- 
ra U regularidad uei régimen hidroló

gico, ó para la estabilidad de los terrea 
nos.

Eu ambos casos se encargará la Admi
nistración de repoblar dichos terrenos 
con especies forestales, siendo los gas
tos, en el primero, de cuenta del pro
pietario, quedando en el segundo á 
cargo del Presupuesto del Estado.

Art. 70. La sustitución enunciada en 
el articulo anterior, será objeto de con
cesión expresa, acordada por el Minis
terio de Fomento, que se estudiará y 
realizará con los trámites y garantías 
que á continuación se detallan:

1 .a Instancia del propietario, análo
ga á la que hubiera de presentar para 
solicitar la repoblación forestal, elevada 
á la Superioridad antes de comenzar los 
trabajos de repoblación en los montes ó 
terrenos correspondientes.

Expresará la instancia y razonará:
a) . Las especies de árboles ó arbus

tos que se pretenda emplear en la plan
tación, y el fruto ó producción especial 
que se intente obtener con su cultivo.

6) . El plan, marcha y plazo de eje
cución délas plantaciones, detallando 
en forma y justificando los limites de es- 
paciamiento que garanticen el éxito de 
la producción apetecida y defiendan el 
suelo contra las erosiones y arrastres 
producidos por las aguas de lluvia y en 
relación también con su estabilidad pa
ra garantir los fines hidrológicos y de 
susteui miento de tierras que invoca el ar- 
tícalü 1,° adicional de la Ley, y

c) . Las labores y preparación de ul
terior defensa de las plamaciones pro
yectadas para asegurar su éxito;

2 .a A la instancia acompañará pla
no, debidamente autorizado, del terre
no ó monte, con designación precisa de 
la parcela ó parcelas destinadas á la 
plantación solicitada, las que el propie
tario mantendrá desde luego demarca
das sobre el terreno, con señales fijas y 
de fácil referencia al plano;

3 .a La instancia se presentará á la 
Jefatura del Distrito forestal, que de
signará un Ingeniero para el estudio y 
comprobación urgentes de todos sus ex
tremos, especialmente de los referentes 
al régimen hidrológico peculiar de la 
cuenca baja ó secundaria, en que se ha 
de establecer el cultivo pretendido de 
árboles ó arbustos, y á sus influencias 
normal y anormal sobre el délas cuen
cas á que afecten sus líneas de reunión, 
vertientes y laderas, y al sostenimiento 
de tierras.

Este estudio se hará sobre el terreno, 
con citación y asistencia obligatoria del 
dueño ó representante suyo autorizado, 
levantándose acta en que se anote, cuan
to exponga ó alegue acercado las obser
vaciones ó reparos que la instancia en 
general, y el proyecto de cultivo y plan
tación sugieran al Ingeniero.

Inmediatamente informará la Junta 
local de Conservación y fomento de 
montes protectores en reunión á que 
asistan como informantes el Ingeniero 
y el propietario, pudiendo, si aquélla lo 
acuerda, verificarse la reunión sobre el 
teireno, y levantándose siempre acta 
en que consten sus acuerdos, de los que 
en ningún caso se omitirá el indicado en 
la condición 1.* del articulo 69 de este 
Reglamento;

4 .a Unida el acta al expediente, for
mará el Ingeniero su nota de informa
ción y aclaraciones, entregándola sin 
demora el Jefe del Distrito ó del servicio 
correspondiente, que presentara todos 
ios antecedentes con su informe, al Con
sejo provincial de Agricultura y Gana
dería;

5 .a El Consejo elevará el expediente 
íntegro al Ministerio de Fomento con su 
dictamen y propuesta concreta y preci
sa sobre el destino del terreno al cultivo 
pretendido.

Si éste es desfavorable, dictará el Mi
nisterio Real orden dando por denega
da la autorización por falta del requisi
to de conformidad del Consejo provin
cial que declara obligatorio el articulo 
adicional l.° de la Ley.

Si fuese el dictamen favorable, se so
meterá el expediente íntegro á informe

de la Junta de Montea, pata que dicta
mine sobre todos los aspectos, forestal, 
hidrológico, económico y social que en
trañe la autorización solicitada.

La resolución del Ministerio acordan
do ó denegando la autorización, se dic
tará por Real decreto como previene el 
citado artículo adicional, y en el pri
mer caso, detallará los preceptos refe
rentes á todos los extremos esenciales 
determinados en el expediente.

Art. 71. La plena producción de es
tas plantaciones se graduará en el ex
pediente de concesión por el número de 
años que en la región necesite el nuevo 
cultivo para lo producción ó rendimien
to normales del fruto ó del producto á 
cuya obtención se destinen, aumentan
do dicho número de años con el que 
marque la concesión para realizar en 
total las plantaciones.

Si se tratase de cultivos nuevos en la 
región ó territorio, será para la Admi
nistración discrecional el señalamiento 
de plazo de plena producción, recogien
do, para ilustrar el acuerdo, ia infor
mación y datos que estime necesarios.

El señalamiento de plazo de plena 
producción será uno de los preceptos 
que consigne el Real decreto de conce
sión del Ministerio de Fomento.

Art. 72. Acordada así la concesión, 
determinando el plazo ó término de ple
na producción de la plantación autori
zada, hará el interesado aceptación ex
presa de sus condiciones todas, median
te declaración firmada ante el Ingenie
ro que designe la Jefatura, quedando 
ya en aptitud para comenzar las plan
taciones en las superficies demarcadas.

Las plantaciones y cultivos se ejecu
tarán conforme á un plan que forme el 
Ingeniero en unión del propietario, exa
minándolo la Jefatura y sometiéndolo á 
la aprobación del Ministerio, según la 
tramitación señalada á los desocráticos.

Este plan será obligatorio para el 
dueño, que lo realizará bajo la inspec
ción de la Administración forestal ó 
mediante su dirección gratuita, cuando 
aquél la solicitare, ajustándose en sus 
fases é incidentes estos trabajos á las 
previsiones de los artículos 15,16 y 17 
de este Reglamento.

Art. 73. Los propietarios que reali
cen estos cultivos disfrutarán los bene
ficios que concede el artículo 4.® de ia 
Ley, según á continuación se indica:

a). La ayuda técnica de la Admi
nistración, á solicitud suya, y con ca
rácter de gratuita, como queda reseña
da en el artículo anterior;

by La exención de contribución te
rritorial por el número de años estable
cido al señalar el plazo de plena pro
ducción, empezados á contar desde que 
esté la plantación hecha en pane que 
corresponda, por lo menos, á la décima 
de su impone presupuesto.

Esta exención se concederá á instan
cia del propietario, autorizada por la 
Jefatura con certificación de haber 
aquél aceptado las condiciones de la 
concesión, entre ellas el plazo de plena 
producción, que ha de ser el de subsis
tencia de la exención tributaria.

Lo acordará el Consejo de Ministros 
á propuesta de los de Fomento y Ha
cienda, y

c). Las semillas ó plantones de que 
la Administración no dispusiese en sus 
viveros, sequerías ó depósitos para re
población forestal, se valorarán según 
tipo que se establezca al hacer la conce
sión, acreditándose anualmente al pro
pietario el importe de las que hubiere 
empleado la campaña anterior, median
te notas autorizadas por el Ingeniero, y 
declaración oficial del mismo de haber
se observado puntualmente las condicio
nes de la concesión y del plan.

Art. 74. Los propietarios que ejecu
ten estas plantaciones parcelando sus 
terrenos, nivelándolos, estableciendo en 
ellos bancales ó muros de contención 
y dándolos en arrendamiento á brace
ros, tendrán opción, además, á los pre
mios del articulo 15 de la ley de Montes 
de 1863.

Par» otorgárselos precisará que la

plantación y parcelación, los trabajos 
de nivelación, la apertura de bancales, 
las obras de contrucción de muros, estéj 
completamente terminadas y ajustadas 
al plan de concesión, acreditándolo aei 
expresamente el Ingeniero en informe 
razonado, con referencia al plano y me. 
diciones comprobadoras de todas lag 
obras y trabajos.

Con copia autorizada en este informe 
solicitará el premio el propietario, tra
mitándose su instancia según el caso 
que proceda del articulo 34 de este Re. 
glamento.

La cuantía del premio no excederá 
nunca del coste justificado de las obras 
del plan (plantaciones, bancales y mu. 
ros de contención), después de deducidas 
las cantidades que por arrendamiento 
hubiesen percibido de los braceros, sal
vo una reserva de un 15 por 100 en 
concepto de imprevistos.

Para justificarlo, se unirá al expedien
te copia del contrato ó contratos de 
arrendamiento, que deberá haber sido 
visado y autorizado por la Junta local 
de Conservación y fomento de montes 
protectores, antes de comenzar su ejer
cicio.

TITULO XI
JUNTAS LOCALES DE CONSERVACIÓN T 

FOMENTO DE MONTES PROTECTORES

Art. 75. Para mantener la necesaria 
relación de armonía entre la acción y el 
Estado, interviniendo la explotación fo
restal de la zona protectora y ordenando 
sus aprovechamientos, y la del propieta
rio, desenvolviendo libremente su inte
rés en cuanto no afecte á las funciones 
protectoras y de pública utilidad de sus 
montes, ae crean en las agrupaciones na 
turales que se establecen en el articulo 
62 de este Reglamento «Juntas locales 
de Conservaciones y fomento de los mon
tes protectores».

Art. 76. Se constituirán dichas Jun
tas, una en cada agrupación natural de 
montes, y la formarán:

a). Los Alcaldes de los pueblos en 
cuyos términos jurisdiccionales radi* 
quen los montes agrupados;

by Un propietario forestal de los ins
critos en el registro de que trata el ar
ticulo 23 por cada uno de dichos térmi
nos jurisdiccionales, elegido por todos 
los del mismo;

c). Un representante de cada una de 
las Sociedades de propietarios inscritas 
en el Registro de que trata el articulo 
22, cuyos montee, radiquen en el terri
torio de la agrupación.

Presidirán las Juntas los Alcaldes con 
ejercicio bienal de presidencia, sustitu
yéndose en ella en el orden que cada 
Junta determine al constituirse.

Los Vocales propietarios de montea y 
representantes de Sociedades se renova
rán por mitad de cada clase, en el ordeo 
y plazos que la Junta establezca, tam* 
bién al constituirse.

En ningún caso podrá recaer en un* 
misma persona más de una de las tres 
representaciones d, b ó c, con que pu6* 
de pertecer á la Jnnta,

Figurarán en las Juntas como Vooale1 
natos y asesores técnicos los Ingenie* 
ros encargados de la dirección ó inspec
ción de repoblaciones ó planes dasoca* 
ráticos.

Las Juntas se organizarán libre* 
mente, en cuanto atañe á regíame0* 
tación interna y provisión de carge8» 
exceptuando el de Presidente; pero °0 
podrán conferir ninguno á los Ingeni6' 
ros del Estado.

Art. 77. Atenderán las Juntas nj6‘ 
diante su previsión é iniciativa á 
fines de su institución, reuniéndose P8' 
ra acordar y consignando siempre 011 
libros de actas sus acuerdos razonad08.

Podrán constituir fondos para 
cía, defensa y mejora délos montes 0 
la agrupación, por donativos ó cuots8 
de propietarios ó Sociedades forestal08» 
subvenciones de Ayuntamientos, Col* 
poraciones, etc.

Los administrarán libremente, y 
las garantías que edas mismas
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des, para evitar en lo posible que inte- ¡ 
rrumpan las repoblaciones ó dejen de I 
observar ó abandonen 'os planes daso- I 
crátícos, ó interrumpan ó demoren el I 
reintegro del capital invertido en las I 
repoblaciónes;

15. Anticipo del valor de los pro- I 
duelos anuales á los dueños de montes I 
que lo soliciten, cuando la venta pudie- I 
ra, por condiciones especiales del mer- I 
cedo, redundar en su depreciación ó I 
desmérito, con perjuicio del interés | 
general de la agrupación:

16. Las Juntas es entenderán direc- I 
lamente con las Jefaturas forestales | 
siempre que estuvieren en desacuerdo I 
con los Ingenieros asesores técnicos, y | 
podrán dirigirse al Ministerio de Fo- I 
mentó sobre materias propias de sn co- I 
metido, dando conocimiento de ello á I 
las mismas Jefaturas, sin perjuicio de I 
que lo hagan los Ingenieros citados, I 
cumpliendo sus deberes de disciplina I 
en el servicio;

17. Constituirán las agrupaciones 
sus fondos mediante los donativos ó 
cuotas de los dueños de montes, conve
nidos ó previstos en sus Reglamentos 
con las subvenciones de las Corporacio
nes y Ayuntamientos y con el importe 
de las indemnizaciones ó resarcimien
tos que detalla el articulo 83 de este 
Reglamento.

TITULO XII 
SANCIÓN PENAL

Art. 79. Las infracciones, faltas y 1 
abusos de carácter forestal que en lo 
sucesivo se cometan en les montes de 
la zona protectora, incluidos en las re
laciones provinciales, sea cual fuere su 
dueño, se corregirán con arreglo al 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y 
dispocisiones complementarias del mis- 
moó aclaratorias de sus preceptos. La 
aplicación de esta legislación penal se 
ajustará á los principios siguientes:

l .° Los dañadores quedan sujetos á 
las responsabilidades definidas é im
puestas en los artículos 1 al 20, inclu
sive, del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884;

2 .° Los arrendatarios y usuarios 
quedan sometidos, además, á las res
ponsabilidades que el mismo Real decreto 
establece para los usuarios ó rematan
te-, de productos forestales;

3 .° Los dueños de montes quedan 
del propio modo sometidos á las respon
sabilidades que la legislación penal vi
gente impone á los dañadores y á los re 
rematantes de productos forestales, y 
en la ejecución de los planes de repo- 

I blacíón de mejora y dasocráticos, á 
I las establecidas en la misma legislación 

penal por ellos aceptada en las declara
ciones que suscriban, conforme á los ar- 
ticulos 14, 25 y 47 de este Reglamento.

Art. 80. Las denuncias de dichos I 
abusos, infracciones ó faltas podrán 
hacerlas la Guardia Civil, los emplea- 

I dos de Montes, la guardería local y la 
I del Estado, conforme previene el arti- 
I culo 41 del expresado Real decreto; pe- 1 
I ro en tanto el Estado no organice su 
I propia guardería y la de las agrupacio- 
I nes, conforme al art. 66 de este Regla- 
I mentó, la iniciativa de las denuncias se- 
I rá obligatoria para el propietario y sus 
I guardas cuando los hechos denunciados 
| sean cometidos por dañadores, arrenda- 

taiios ó usuarios.
Cuando se trate de infracciones ó 

excesos cometidos por los propios due
ños de los montes, corresponderá de
nunciarlos á la guardería y empleados 
del Estado; pero lo podrán hacer tam
bién los demás propietarios del término 
ó de la agrupación, los Ayuntamientos 
y las Juntas locales en el concepto de 
defensa ó conservación de las masas fo
restales protectoras y razonando suma
riamente la denuncia.

Art. 81. La tramitación de estas de
nuncias será siempre la que establece la 
legislación general del Ramo.

Cuando los autores de los hechos de
nunciados sean arrendatarios ó usuarios 
de productos ó aprovechamientos fores

dando cuenta anual de su recaudación 
é iuversión á los pueblos, Corporacio
nes, propietarios y Sociedades, bajo las 
sanciones y responsabilidades que ha
yan impuesto en los Reglamentos que 
ellas mismas establezcan.

Art. 78. Corresponde á las Juntas I 
asegurar la eficacia de la inspección I 
técnica en los montes de la agrupación, I 
procurando el mayor acierto en su apro- I 
vechamiento y cooperando á su acti- | 
va vigilancia y á sudafensa y mejora. I 

Son en este concepto materia de su | 
competencia, sin perjuicio del derecho 
de los propietarios, y de las acciones 
propias de la Administración forestal, 
las siguientes:

1 .a Rectificación y depuración de 
lo# datos con que figuren en las relacio
nes provinciales, los montes y terrenos 
forestales de su agrupación, mediante 
comprobaciones de que darán noticia 
siempre á las Jefaturas respectivas;

2 .a Intervención en las transmisio
nes ó afecciones de dominio pleno, útil ! 
ó directo de los mismos terrenos y mon- 

• tes, para garantizar su constante desti
no al cultivo y aprovechamiento fores
tal, y á la observancia de los planes de 
mejora, de repoblación ó dasocráticos;

3 .a Vilancia de las repoblaciones y 
mejoras, asi como de los aprovecha
mientos para procurar su éxito y aten
der á la conservación y permanencia de 
las masas forestales de la agrupación;

4 .a Atención especial al acotamien
to, cerramiento y veda de parcelas y 
superficies de corta, de repoblación ó 
en renovación de vuelo por diseminado 
natural;

5 .a Estudio de los convenios, pro
puestas ó transacciones adecuadas pa
ra regularizar, compensar ó extinguir 
el ejercicio de las servidumbres, propo 
niendo ó iniciando las acciones que 
procedan, ya civiles ya administrativas;

6 .a Organización de la vigilancia y 
guardería de la agrupación para evitar 
ó denunciar y procurar la sanción debi
da de los daños, abusos ó infracciones 
que se produzcan en Jos montes de la 
agrupación;

7 .a Disciplina de la guardería local, 
para asegurar su función simultánea y 
acorde con la del Estado; propuestas 
razonadas de modificación en las ins
trucciones reguladoras de su servicio, y 
propuesta para nombramiento del 
guarda mayor ó sobreguarda jefe de 
la guardería de la agrupación, confor
me al artículo 66 de este Reglamento;

8 .a Estudio de las mejoras relacio
nadas en el artículo 10 de la Ley, y 
ayuda y concurso á se realización, en 
armonía con los artículos 62 al 68 de 
este Reglamento;

9 .a Creación, conservación y mejo
ra de pastizales en relación con el desa
rrollo de la industria pecuaria y en rela
ción con las restricciones, acotamientos 
y veda á entrada de ganado, indispen
sable para el éxito de las repoblaciones, 
conforme el artículo 57 de este Regla
mento;

10 . Cambio de métodos de beneficio 
con la inte vención que determina el ar
tículo 52 de este Reglamento;

11 . Plantaciones en las cuencas ba
jas y secundarias á que se refiere el ar
ticulo adicional l.° de la Ley, con las 
acciones de estudio, comprobación, in
forme y propuesta que les atrbuyen los 
artículos 69 al 74 de este Reglamento;

12 . Propuestas de los premios esta
blecidos en el artículo 11 de la Ley, se
gún especifica el artículo 38 de este 
Reglamento;

13 . Investigación de los abusos y 
excesos que pudieran cometer los due
ños ó arrendatarios de los montes de la 
Agrupación en su aprovechamiento y 
9xplotación, según expresa el artículo 

- 80 de este Reglamento, y ejercicio de 
las estricciones civiles correspondientes 
al resarcimiento é indemnización del 
úaño y perjuicios causados á sus íntere- 
aes forestales, económicos y protectores;

14 , Cooperaciones y auxilio á inte
rés nunca superior al 2 por 100 á los 
Propietarios, Corporaciones ó Socieda

tales, será obligación del dueño del mófa
te aportar sm demora al expediente co
pia autorizada del contrato de arrenda
miento ó del convenio ó documento que 
regule el ejercicio del derecho de uso.

Art. 82. Los propietarios ó sus guar- I 
das ó representantes, darán inmediata- I 
mente por escrito noticia de las denun- I 
cias que presenten, á los guardas del Es- i 
lado de la comarca y á las respectivas I 
Jefaturas forestales.

La Guardia Civil, las guarderíasfores- I 
tal y local y los empleados del Ramo, po I 
drán asumir la iniciativa de estas denun- I 
cias, comunicándolas en seguida al pro- I 
pietario ó sus guardas y siempre a la Je- I 
fatura correspondiente. Esta acordará | 
rápidamente cuanto exija la tramitación I 
de la denuncia, si en el acto no lo ejercí- I 
ta el propietario por si ó por medio de I 
sus guardas ó representantes.

Art. 83. Las multas y apremios que I 
se impongan por las insfracciones de que I 
tratan los artículos anteriores seráu sa- I 
tisfechos en papel de pagos al Estado. | 
Del importe de las que se hagan efecti- | 
vas, corresponde la tercera parte á los I 
denunciadores.

Las responsabilidades de resarcimien
to de daños é indemnización de perjui- 
cíos, se harán efectivas en las condicio
nes siguientes:

u). Las que se deriven de hechos co
metidos por arrendatarios, usuarios, ó 
dañadores, las percibirán íntegras los 
dueños de los montes;

ó.) Las referentes á infraccciones ó 
abusos que cometan los dueños de los 
montes, pertenecen á las Juntas locales, I 
como representantes del interés fores- I 
tal de protección y utilidad pública y 
ensuscajds ingresarán los dueños las 
cantidades que en dichos daños y perjui
cios se estimen pericialmente.

Art. 84. Las responsabilidades de 
que el presente titulo trata se exigirán 
lo mismo a los dañadores, usuarios, 
arrendatarios ó propietarios en el ejer
cicio y desarrollo de ios planes dasocrá
ticos, que en el de los planes y proyec
tos de repoblación de montes ó terrenos 
forestales.

DISPOSICIONES GENBRALES

Art. 85. En el mes de Febrero de to
dos los años, á más tardar, remitirán 
los Ingenieros Jefes al Ministerio de Fo
mento el cálculo rozonado de las canti
dades que en el ejercicio económico si
guiente deban abonarse por intereses al 
3 por 100 del valor del suelo de montes 
ó terrenos en repoblación, por premios ó 
auxilios, y en general, por todos los con
ceptos de gastos que exija el cumpli
miento de las prescripciones de la ley 
de 24de Junio de 1908.

. Art. 86. En las provincias en que la 
i Administración esté sometida á un régi

men especial, tendrá la Administración 
forestal, para el cumplimiento de la ley 
citada y del presente Reglamento, las 
facultades que dicho régimen establesca

Los Ingenieros Jefes propondrán al 
Ministerio de Fomento cuanto interese 

I al cumplimiento eficaz de la Ley y dis
I posiciones qne regulen su ejecución, en 
I armonía con el uso de dichas facultades.

Art. 87. Los trabajos necesarios pa- 
| ra el cumplimiento y aplicación de la 
I ley Forestal de 1908, de este Regla- 
| mentó y disposiciones que de ellos de- 
| ríven, los realizarán ó dirigirán las Je- 
I faturas de los servicios forestales á que 
I cada uno corresponda, cun el personal 
I que de ella dependa; pero siempre en 
I comunicación directa con los Distritos 
I forestales, en cuyas Jefaturas se cen
I tralizarán ¡as relaciones de estos servi- 
I cios con el Ministerio y Dirección Gene- 
I ral, para imprimirles unidad y orden 
I en su ejecución.

Los Inspectores Jefes de las Ins
I pecciones regionales dedicarán asidua 
I atención al desarrollo de todos los ser- 
| vicios que la ley Forestal de 19U8 esta

blece, procurando su mejor cumpli
miento, inspeccionándolos, y propo
niendo cuantas medidas exijan ó recla
men la constitución y permanencia de

unidades dasocráticas y masas foresta
les en la zona protectora.

Los Inspectores de servicios especia
les atenderán al propio fin cuando ins
peccionen ó comprueben los que tengan 
á su cargo.

Art. 88 Teniendo en cuenta la 
marcha y el resultado de los trabajos de 
que trata el titulo I de este Reglamen

to, determirna el Ministerio de Fomento 
cuanto pueda interesar á su cumpli
miento y al de la Ley, y fijará el momen
to de su implantación, especialmente á 
los efectos del articulo 9.° de esta última 
dando previa y suficiente publicidad á 
sus acuerdos para que no sea excusa
ble en ningún caso la aplicación de la 
legislación penal de Montes,

Art. 89. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores á la ley Fo
restal de 1908 y á este Reglamento, 
que se opongan á sus preceptos y pre
venciones.

Madrid 8 de Octubre de 1909. = 
Aprobado por 8. M.=José Sánchez 
Guerra.

(Gacela de 18 de Noviembre)

smiüii FwvimL
Núm, 437

G-obierno Civil

Secretaría —Negociado primero
Con esta fecha se remite al Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación, el recur
so de alzada que D, Juan Alcover y Olí- 
ver, interpone contra el acuerdo de la 
Excma. Comisión provincial que declaró 
con capacidad legal para ejercer el cargo 
de concejal del Ayuntamiento de Llubi á 
D. Martin Víla y Planes.

Lo que se hace l úblíoo por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme previe
ne el ariículo 26 del Reglamento de pro
cedimientos de 22 oe Abril de 1890.

Palma 17 Febrero de 1910.
. EL Gobernador,

Angel Fernandez Caro

Núm. 438
Con esta fecha se remite al Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recur
so de alzada que D. Bartolomé Font y 
Vidal y otros vecinos de Sineu interpo
nen contra el acuerdo de la Excma, Co
misión Provincial que declaró nula la 
proclamación de candidatos verificada 
por la Junta municipal del Censo Electo
ral de Sineu el dia 5 de Diciembre úl
timo.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme previe
ne el artículo 26 del Reglamento de pro
cedimientos de 22 de Abril de 1890,

Palma 17 Febrero de 1910.
El Gobernador, 

Angel Fernandez Caro

Núm. 439
Coa esta fecha se remite al Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recur
so de alzada que D. Antonio Ramis 
Granche, interpone contra varios acuer-

i dos de la Excma. Comisión provincial 
por los que le declara incapaz para ejer
cer el cargo de concejal del Excelemísi- 
mo Ayuntamiento de esta Capital.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  conforme previe
ne el artículo 26 del Reglamento de pro* 
cedimientos de 22 de Abril de 1890.

Palma 17 Febrero de 1910.
El Gobernador

Angel Fernandez Caro

Núm, 440
Con esta fecha se remite al Exorno. Se- 

| ñor Ministro de la Gobernación el recur- 
I so de alzada que el vecino de Llubi D. Mí- 
I guel Fioi y Mayol, interpone contra el 
I acuerdo de la Excma. Comisión provin- 
I cial, que declaró la validez da las eieccio- 
| nes municipales celebradas en aquel pue- 
I olo el dia 12 de Diciembre último.
I Lo que se hace público por medio de
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este periódico Oficial conforme previene 
el Roglemento de procedimientos de 22 
de Abril de 1890.

Palma 17 Febrero de 1910.
El Gobernador, 

Angel Fernandez Caro

Núm. 441
Con esta fecha ee remite al Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recur
so de alzada interpuesto por D. Guiller
mo Serra Bennaaar contra el acuerdo de 
la Exorna. Comisión provincial que de
clara la capacidad legal de D Manuel 
Salas y Sureda para ejercer el cargo de 
concejal del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Capital.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico Oficial conforme previene 
el articulo 26 del Reglamento de proce
dimientos de 22 de Abril de 1890.

Palma 17 Febrero de 1910.
El Gobernador, 

Angel Fernandez Caro

Núm. 454
Con ésta fecha se remite al Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por el vecino de 
San José D. Domingo Ribas y Ribas con
tra un acuerdo de la Exorne. Comisión 
provincial que le declaró incapaz para 
ejercer el cargo de concejal del Ayunta
miento del expresado pueblo.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial conforme previene 
el artícnlo 26 del Reglamento de procedi
mientos de 22 Abril de 1890.

Palma 19 Febrero de 1910.
El Gobernador

Angel Fernandez Caro

Núm. 453
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Comisión provincial en funciones 

de Diputación, con motivo de no hallarse 
ésta reunida, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 40 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
contratar por medio de concurso el arren
damiento del Balneario de San Juan de 
Campos durante la temporada oficial de 
1910, que con arreglo á lo dispuesto en la 
R. O. de 28 de Diciembre de 1889 debe 
empezar el 15 de Mayo y terminar el 31 
de Julio. El concurso ee celebrará en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial el día 22 de Marzo próxi
mo á las doce con arreglo ai pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación, siguiendo 
el procedimiento establecido en el articulo 
17 de ia Instrucción de 24 de Enero ante
rior. Eo el mismo acto de la apertura de 
loe pliegos el Presidente deciará desecha
das las proposiciones en que se oLezca una 
cantidad teferior á la de mil pesetas que 
es el tipo señalado, y las que no se ajus
taren al modelo que se inserta á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional sobre 
la persona dei lioitador, sobre el precio, 
ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición aunque el licita- 
dor manifieste qne esta conforme en que 
Be entienda redactada con extricta suge- 
oión al modelo. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Sr. Pre
sidente adjuaicaiá provisionalmente el 
concurso al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Palma a 18 de Febrero de 1910,—El 
Vicepresidente, Joaquín F. de Puigdoifi- 
la.—P. A. de la C. P.—Ei Secretario, Sil
vano Font.
Memela de proposición (que deberá exten

derse en papel de (a clase 11,&)
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  n.°..... para contratar por medio de
concurso el arrendamiento del Balneario 
de San Juan de Campos durante la tem
porada oficial de 1910, ofrece pagar en 
concepto de alquiler de la expresada finca 

durante dicha iemporida oficial la oanii- 
dad de.....pesetas; comprometiéndose á 
la más extricta observancia del pliego de 
condiciones que obran de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación provincial.

Núm. 433
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DI BALEARES
Anuncio.—El día 23 del astual á las 

once, tendrá lugar en el patio del edi
ficio qne ocupan las oficinas de Ha
cienda en la calle de San Jaime de esta 
capital, pública licitación para vender 
caballería, carro y guarniciones proce- 
cedentes de aprehensión de tabaco con
trabando, según expediente n,° 16 de este 
año, con arreglo al siguiente justiprecio:

Feutea

Una muía. . 200*00
Un carro ordinario. , 90'00
Unas guarniciones. , 15'00

Total. . 305'00

No se adjudicará si la postura no cu
bre dos terceras partee del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, quien deberá 
en el acto exhibir su cédula personal.

Lo que ee anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes puede interesar.

Palma 15 de Febrero de 1910.—El 
Administrador, José López,

Annncio— El dia 23 del actual, á las 
once y media, tendrá lugar en el patío del 
edificio que ocupan las oficinas de Ha
cienda en esta ciudad, calle de San Jaime, 
pública subasta para vender caballería, 
carro y guarniciones procedentes de apre
hensión de tabaco contrabando, según el 
expediente n.° 15 de este año y con suje
ción al siguiente justiprecio:

PeMtai

Uo mulo capón. . 300*00
Un carro con toldo y esteras. . 100'00
Unas guarniciones. . 18*00

Total. . 418'00

No se adjudicará si la postura no cu
bre las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, quien deberá 
exhibir en el acto su célula personal.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes puede interesar.

Palma 15 de Febrero de 1910.—El Ad
ministrador, José Lópei.

Núm. 455
Anuncio.—El dia 25 del actual á las 

once y en el patio del edificio que ocupan 
las oficinas de Hacienda en la calle de 
San Jaime de esta capital, se celebrará 
pública subasta para vender caballería, 
carro y guarniciones procedentes de apre
hensión de tabaco contrabando, según 
expediente n.® 16 de este año y con su
jeción al siguiente justiprecio.

PesetM

Caballo entero peceño. . 250*00
Carro con toldo. . 60'00
Guarniciones. . 15'50

Total. . 325'50

No se adjudicará si la postura no cu
bre dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, que deberá ex
hibir en el acto su cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 17 Febrero de 1910.—El Admi- 
nisuador, José López,

Anuncio.—El día 26 del corriente álai 
once tendrá lugar en el patio del edificio 
que ocupan las oficinas de Hacienda en 
la calle de San Jaime de esta Ciudad, pú
blica licitación para vender cabalieria, ca
rro y guarniciones procedentes de apre- 
hención de tabaco contrabando, según 

expediente número 19 del efio eotuel y 
con eujeoión al siguenie justiprecio.

Pesetas

Oaballo capón negro. . 100'00
Carro ordinario sin toldo. . 45'00
Guarniciones. . 13'00

Total. , 158'00

No se adjudicará si la postura no cu
bre las dos terceras partes del justiprecio.

Loe gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, quien deberá 
eo el acto exhibir su cédula personal.

Lo que se anuncia pera conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 18 de Febrero de 1910.—José 
López.

Núm, 416
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Anuncio.—Formado el reparto vecinal 
de consumos de esta villa oorrsspondisn» 
te al año 1910, estará ds manifiesto al 
público para los efectos ds rsolamación 
en la Sala Consistorial de este Ayunta
miento por espacio de ocho días hábiles 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, transcurrido di
cho plazo se reunirá la Junta para fallar 
las reclamaciones presentadas por escrito 
ó que verbalmente ante la misma se for
mulen.

Alaró 15 Febrero de 1910.—El Alcal
de, Mateo Baile.—P. A. de le J. M. - Lo
renzo Homar, Oficial mayor,

Núm, 435
Don jfulio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia del distrito déla Lon
ja de esta ciudad.
Hago saber: Que por ante el actuario 

que refrenda pende un expediente sobre 
la declaración de herederos legales abin- 
testato de D. Tomás Torres y Lladó na
tural de la villa de Valldemosa y vecino 
que era del Arrabal de Santa Catalina 
extramuros de la presente ciudad en don
de falleció el dieciseis Octubre de mil no
vecientos ocho, promovido á nombre de 
D* María y D.e Ana Torres y Torres; don 
Rafael, D. Amador, D.a Juana Ana, doña 
María y D.e Catalina Verger y Torree, 
D.* Juana Ana, D.e Bárbara y D * María 
Más y Torres y de D. Matías y D,* María 
Torres y Albertí, á fin de que en definiti
va se declare que por si fallecimiento 
abintestato de D. Tomás Torres y. Lladó 
son sus herederos legales sus sobrinos don 
Amador, D. Matías, D. Rafael, D.a Mar
garita y D.® María Torres y Albertí, co
mo hijos de su hermano premuerto don 
Matías Torres y Liado; D.* María y doña 
Ana Torrea y Torree que lo son de su 
otro hermano premnerto D. Jaime; don 
Rafael, D. Amador, D. Matías D. Jaime, 
D. Antonio, D. Tomás, D • Juana Aoa, 
D.* María y D.e Catalina Verger y Torrea 
hijea de su otra hermana premuerta doña 
Catalina, y por último D. Damián, don 
Amador, D. Onofre, D.* Juana Ana, doña 
Bárbara, D.a Catalina y D.a María Más y 
Torres como hijos de otra hermana pre
muerta D.a María Torres y Lladó, entre 
los cuales figuran, como se ha visto loe 
solicitantes, por haber fallecido en estado 
de casado sin sucesión y por prsmovíen- 
cía ds los ascendientes; y en providencia 
de ayer tengo acordado que se expidan 
los edictos en la forma, términos, plazo y 
requisitos que señala la Ley de procedi
miento en su articulo novecientos ochen
ta y cuatro.

En su virtud se expide el presente edic
to, anunciando la muerte sin testar del 
repetido D. Tomás Torres y Lladó y los 
nombres y grado de parentesco de ¡os que 
reclama la herencia, y llamando á los que 
ee crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta dias, parándoles 
caso contrario el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Palma diez de Febrero de mil nove
cientos diez.—Julio de Torres.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 421
D. José Genestar Saurina, Jue» munici

pal suplente de Ciudadela, por usar de 
licencia el propietario.
En el juicio verbal seguido por ante ee- 

te Juzgado por D. Vicente Torres 
Procurador, vecino de esta Ciudad, en 
rebeldía de ios herederos de D.a Teresa Ga. 
sull Badia de ignorado paradero, ha re
caído la sentencia, cuyo eDcabezamiento 
y parte dispositiva es como 8igue:=Seni 
tencia.=En Cindadela á catorce Dícietn. 
bre de mil nuevecientos nueve,=E1 Tri
bunal Municipal compuesto del Sr. Jaez 
Municipal suplente y los Sres. Adjuntoi 
D, Antonio Tudurí Molí y D. Rafael Poní 
Bauzá, éste suplente, habiendo visto ee. 
tos autos entre D. Vicente Torres Tur, 
mayor de edad, casado, Procurador y dé 
esta vecindad demandante, contra loi 
herederos de D.a Teresa Gasuli Badil, 
viuda de D, Juan Marqués de ignorado 
paradero sobre reclamación de cantidad. 
HaFallamos; Que debemos condenar y 
condenamos á los heredaros de D, Tereii 
Gasuli Badia de ignorado paradero á pa
gar al demandante los intereses al cinco y 
medio por ciento anual de sietecientia 
ochenta y cuatro pesetas desde el dos de 
Enero de mil nuevecientos seis, con mái 
los intereses legales de aquellos desde el 
dia veinticuatro de Octubre último, hasti 
que tenga lugar el pago, condenándolei 
asimismo al pago de las costas y gaeloi 
del juicio. Notifíquese esta sentencia en la 
forma ordinaria.=Ab í lo decimos, manda
mos y firmamo8.=Joeé Ge oes i ar.=Rafael 
Pons.=Antonio Taduri.=Publicación.=s 
Dada y pronunciada ha sido la anterior 
sentencia por el Tribunal Municipal, es
tando celebrando Audiencia pública en el 
dia de hoy.=Uiudalela catorce Diciembre 
de mil nuevecientos nueve, certifico.= 
Damián Pizá, Secretario,=Y para que 
sirva de notificación á loe demandados i 
los efectos de artícnlo 769 de la Ley de 
Enjuiciamento civil se libra el presente á 
los efectos acordados.

Cíudadela catorce de Diciembre do mil 
nuevecientos nueve.— José Genestar.— 
Damián Pizá, Secretario.

Núm. 408
CREDITO BALEAR

En cumplimiento del articulo 19 de loi 
Estatutos por que se rige esta sociedad, 
la Junta de Gobierno de la misma convo
ca á la General para celebrar sesión ordi
naria en el salón de b u s oficinas á las do
ce del dia seis del próximo Marzo.

La lista de los accionistas que tienen 
derecho de concurrir á dicha sesión, « 
halla expuesta en la Secretaria de esta 
misma Sociedad.

En la misma dependencia se admitirán 
hasta las dos de la tarde del dia cinco del 
citado Marzo las cartas de representación 
autorizadas por el articulo 20 de los men
cionados Estatutos, facilitándose en el 
mismo plazo papeletas de asistencia á loí 
accionistas qne la deseen. Palma 15 de 
Marzo de 1910.—El Presidente, Pedro 
Antonio Servera.—P. A. de la J. deG.— 
Bartolomé Ordinas, Secretario.

Núm. 415
ISLEÑA MARITIMA

COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
ee convoca á loe Señores acoionistae, p>^ 
la Junta General ordinaria que tendrá ¡n* 
gar el Domingo 27 de este mes á las 12 
de la mañana en el local que ocupan 
Oficinas de esta Sociedad á los efectos 
prevenidos en loe artículos 17 y 18 de loe 
Estatutos.

Para asistir á la Junta deberán los K* 
ñores accionistas tener depositadas l*e 
acciones en dichas Oficinas 24 horas anteo 
de la fijada para abrirse la sesión.

Palma 15 de Febrero de 1910.—El Pte* 
Bidente, Pedro Sampol.—P. A. de la J. d® 
Gobierno.—El vocal Secretario, Ramón 
Obrador.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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